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Ejecutivo- Rad. 11001 4189 009 2020 00631 00  
 
Téngase en cuenta para todos los efectos que los demandados se notificaron 
del mandamiento ejecutivo por conducta concluyente, de acuerdo con lo 
previsto en el inciso primero del art. 301 del C. G. del P., tal como se consta 
en las documentales que reposan en los archivos 13 y 16 del cuaderno 1 del 
expediente digital, quienes dentro del término de Ley reconocieron la 
obligación que se cobra en este asunto.  
 
Ahora bien, en atención al escrito que antecede (archivo 21, C.1) y, en virtud 
de lo previsto en el numeral 2º del artículo 161 del C. G. del P., el Despacho 

 
D I S P O N E: 
 
DECRETAR la suspensión del proceso hasta el 12 de marzo de 2023, de 
acuerdo con lo solicitado por las partes. Por secretaría, contrólese el aludido 
término.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
Juez 
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